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ADENDA No. 2 
 

“FONDO FORMACIÓN EN PROGRAMAS DE PREGRADO Y 
POSGRADO PARA EDUCADORES DEL SECTOR OFICIAL, MEDIANTE EL 

OTORGAMIENTO DE CRÉDITOS EDUCATIVOS CONDONABLES” 
 

PRIMER SEMESTRE DE 2026 
 

APRECIADO ASPIRANTE: 
 

Para acceder a este fondo usted no necesita intermediarios ni realizar pagos a terceros. Todos los 
trámites ante el ICETEX son gratuitos. 

 
1. FUNDAMENTO 
 
En atención a las fechas establecidas en el cronograma de la Convocatoria 2026-1 del Fondo 
Formación en Programas de Pregrado y Posgrado para Educadores del Sector Oficial, mediante el 
Otorgamiento de Créditos Educativos Condonables y conforme a lo aprobado por la Junta 
Administradora en sesión del 13 de febrero de 2026, se aprueba la ampliación del cronograma para 
los aspirantes al Fondo. 
 
Esta determinación se adopta en razón a que, a la fecha de expedición de la presente adenda, se 
evidencio que, para la etapa de inscripción, aún se encuentran aspirantes pendientes por realizar el 
respectivo trámite. Por lo tanto, con el fin de garantizar el debido proceso a los potenciales 
beneficiarios del Fondo, se considera necesario ampliar el cronograma establecido.  
 
En concordancia con el principio de debido proceso que rige esta convocatoria, se considera 
necesario efectuar la ampliación del cronograma vigente a través de la publicación de la Adenda No. 
2, la cual se incorpora como parte integral de la convocatoria divulgada el 15 de diciembre de 2025. 

 
2. CRONOGRAMA 

 
Modificar el numeral 11 de los términos de la convocatoria “Cronograma”, el cual quedará de la 
siguiente manera: 
 

ACTIVIDADES FECHA 
Envío enlace de inscripción a aspirantes 15 de diciembre de 2025 
Inscripción de aspirantes 15 de diciembre de 2025 al 31 de marzo 2026 
Cargue de documentos ante ICETEX – portal web 15 de diciembre de 2025 al 10 de abril de 2026 
Subsanación documental 15 de diciembre de 2025 al 17 de abril de 2026 
Verificación de requisitos. 24 de abril al 08 de mayo de 2026 
Publicación de resultados de adjudicación 12 de mayo de 2026 
Legalización por parte de las IES 12 de mayo al 12 de junio de 2026 
Firma de garantías 13 de mayo al 24 de julio de 2026 
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¡Importante! 
 

 Las modificaciones aquí señaladas se deben tener en cuenta para el cumplimiento de la 
convocatoria 2026-1 del Fondo en Administración Formación en Programas de Pregrado y 
Posgrado para Educadores del Sector Oficial. 

 Todas las demás disposiciones no modificadas expresamente en la presente adenda se 
mantienen en los mismos términos establecidos en el texto original de la convocatoria 2026-1, 
publicada el 15 de diciembre de 2025. 


